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Vigésima Novena Sesión de la Cámara de 
Diputados, correspondiente a su segundo 
periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las nueve de la noche del dfa martes, cin· 
co de Agosto de mil novecientos cincuen· 
ta y dos. 

Presidencia del Coronel Somoza Debayle, 
asistido de los Secretarios doctores Sánchez 
Roiz y Román Pacheco, ~como primero y 
segundo, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien
tes: lúniga Padilla, Paguaga, Espinosa Bui· 
trago, Abáunza Marenco, Solórzano, Ama· 
dor, Rojas (luis), Artiles, Morales Marenco, 
Tablada Solis, lrfas, Rizo Oadea, Navarro, 
Cerna, Bust<1mante, Astorga, Montenegro, 
Zelaya. Mairena, Pinell, Zamora, Pereira y 
Valle Quintero. 

lo. El Presidente Somoza Debayle de· 
clara abierta la se~ión. 

2o. Se lee, discute y aprueba sin modifi· 
cación alguna el acta de la sesión anterior. 

3o. El Diputado Abaúnza Marenco mo· 
cionó en el sentido de que la Cámara pida 
informe al Ministro de Hacienda sobre los 
dineros gastados- por el seftor Presidente 
General A. Somoza en su viaje efectuado a 
los estados Unidos. 

Tornada en consideración y sometida a 
discusión, el Diputado Morales Marenco se 
opone, sosteniendo que el Congreso no ha 
autorizado la erogación de ninguna partida ·: 
y que por lo tamo no tiene razón legal pe· 
dir el informe propuesto por el mocionista 
Abaúnza Marenco. También sostuvo que 
el viaje del Presidente a los Estados Unidos 
se hizo dentro de las partidas para gastos 
del Presupuesto vigente y con fondos de su 
peculio personal. 

Declarada suficientemente· discutida la mo· 
cjón y sometida a votación, es rechazada 
por 17 votos en contra y 8 a su favor. 

4o. El Diputado Rojas (Luis) sugiere la • 
necesidad del nombramiento de la Comi· · 
sión que visite los mi~erales del .Pats y pre· . 
sente informe a la Cámara. · 
. El Presidente Somoza Debayle procede al 

nombramiento de la Comisión que queda 
integrada asf: Sánchez Roiz, el propio Dipu·. 
tado Presidente y Rojas (luis). 

5o. El Secretario da lectura a un contra· 
to celebrado entre el Ministerio de fomento 
y el ·coronel Anastasio Somoza Debayle 
para el establecimiento de una fábrica de hi
lados y tejidos en el pafs. ·Terminada la 
lectura, pasa al estudio de la Comisión res· 
pectiva. 

60. Se da lectura al dictamen favorable 
de la Comisióri de fomento sobre el pro
yecto de ley enviado por el Ministerio del 
Ramo, estableciendo el •Derecho de Vía> 
en las carreteras nacionales. El dictamen 
sugiere el agregado de un a1tículo al pro
yecto original. 

Sometido a discusión el dictamen los Di· 
putados Rojas y Abaúnza Marenco piden 
una explicación a la Comisión. El Diputa. 
do dictaminador Montenegro da la explica
ción apoyando su argumento en la nota de 
remisión del Ministro Ingeniero Lacato fia
llos. 
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--------------------------------~--------------------------------Declarado suficientemente discutido y so· , 
metido a discu&ión el dictamen es aprobado 
por unanimidad, quedando en consecuen· 
cia, aprobado el proyecto en lo general. / 

ficaciones y cercas existentes, salvo 
caso de utilidad pt1bllca y previa In· 
demnización al duefto de .las mis
mas. 

Sometido a votación y votado el articulo 
lo. del Proyecto fué aprobado sin modifica· 
ción alguna. 

Lefdo y sometido a discusión el arto. 20. 
a moción del Diputado Astorga, se suprime 
la frase cde cerca a cerca•, quedando en con
secuencia aprobado asf: 
Art. 2º - Se entiende por <Derecho de Vfa•, 

la anchura total que deben tener las 
carreteras que será la siguiente: pa-
ra las carreteras internacionales e 
interoceánicas, cuarenta (40) metros 
en total, o sea veinte (20) metros a 
cada lado, a partir del centro eje de 
las mismas. Para las interdeparta
mentales y vecinales veinte (20) me· 
Iros, o sea diez (t O) metros a cada 
lado a partir de su centro. 

Sometido a discución el Arto 3o. del pro· 
yecto a moción del Diputado Sánchez Roiz 
se suprime y propone la redacción de un 
nuevo artículo 3o. que queda redactado asf: 
Art. 3° -Se exceptúan de lo dispuesto en el 

Artfculo anterior las carreteras de 
Tipitapa-Managua-Nandaime y Oil 
Oonzález a Rivas, las cuales tendrán 
solamente veinte (20) metros de 
cOerecho de Vfa•. 

Sometido a discusión el Arto. 7o. del pro· 
yecto original que pasa a ser So. a moción 
de los diputados Zúftiga Padilla y Somoza 
Debayle, queda aprobado por unanimidad 
y redactado en la siguiente forma: 
Arto. 8°-Las infracciones de estas disposi· 

clones serán penadas con multa de 
veinticinco a cien córdobas que im· 
pondrá y exigirá gubernativamente 
el Ministerio de fomento a benefi
cio del fondo de carreteras, sin per· 
jutcio de la demolición de la obra, 
a costa del infractor. 

Al someterse a discusión el articulo So. 
del proyecto original que pasa a ser artrcu· 
lo 9o., es aprobado sin modificación alguna, 
quedando asf aprobada la ley en primer de
bate. 

7o. -El Presidente manifiesta que se dará 
lectura en le;> general al proyecto de refor
mas al Código del Trabajo. La Secretaria 
da lectura a los primeros 71 artlculos del 
proyecto. . 

No habiendo otra cosa que tratar, el Pre
sidente levanta la sesión y cita para el dfa 
siguiente, dando como orden del día: conti
nuar la lectura en lo general del proyecto 
de Reformas al Código de Trabajo y dar se· 
gundo debate a la ley sobre cDerecho de 

Sometido a discusión los artfculos 4o. Y Vfa¡ en las carreteras. 
So. del proyecto fueron aprobados por una· Lu. So D 
nimidad sin modificación alguna. is moza ., 

S · 'd d' 'ó 1-A "' d I Presidente omet1 o a 1scus1 n e rto. yO. e pro· . 
yecto a moción de los diputados Morales J. J. Sánchez Roiz, Ignacio Romdn, 

' Marenco y Román Pacheco, queda aproba· Secretario. Secretarlo. 
do en la siguiente forma: 
Art 6•-Queda prohibida la colocación de 

toda clase de avisos comerciales, de 
propaganda o de cualquier otra ín· 
dole a lo largo de las carreteras na-

PODER EJECUTIVO 

Sobernaoi6n '/ An1xo1 
cionales. No. 538 
Se exceptúan de estas disposiciones El Presidente de la República,_ 
los avisos y demás seftales que re- Considerando; , 
gulan el tránsito por las misma5 ca- Que el día 29 de Agosto del afio en curso 
rreteras Y los que se coloquen fuera ingresarán al. país el Excelentísimo Seftor del cDerecho de Vía• • . 
Los que actualmente existen debe- Prt?sidente Electo de Panamá, Coronel José 

"' Antonio Remón Cantera y Seftora Dona Ce-rán ser removidos de sus respecti· cilia P. de Remón Cantera, en calitJad de invos sitios, dentro del término de 
tres meses, a partir de la publica· vitados del Gobierno de Nicaragua. 
ción de la presente ley. · Considerando: 

Al someterse a discusión el Arto. 70. del Que los vfnculos de fraternal amistad que 
felizmente nos unen con el noble pueblo e proyecto qued'á sustituido por la· primera Ilustrado Gobierno Panameftos se fortale· 

parte del artículo propuesto por la Comi- cen más día a dfa y, que la visita de Sus 
sión de Fomento y que aprobado por una- Excelencias constituye un acto de viva sim
nimidad, queda redactado asf: . patfa hacia el pueblo y Gobierno nicara-
Art. 7°-El Derecho de Vfa a que se refiere güense y testimonio de positivo acerca-

la presente ley, no afectará las edl· miento: 

r. , 

!J '·-

www.enriquebolanos.org


··J Ir•'.,, 
1-

' ' 1 

l 
-

:¡¡zc.:¡¡¡1 .. · 
l 

LA OACETA-DIARIO OPlCIAL 1831 

Decreta: , No. 15-CC-C 
Primero: Declarar Huéspedes de Honor El Presidente de la República, 

del Gobierno de Nicaragua a Sui Excelen- . Acuerda: 
cías el Senor Presidente Electo- de Panamá Umco: -Aprobar en todas sus partes el 
Coronel José/ Antonio Remón Cantera y contrato que antecede. 

Seftora Dofta Cecilia P. de Remón Cantera. Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma-

Segundo: Hacer entrega a los ilustres nagua, D.N , ~5 de.J~lio de 1952.-( f) SO-
visital"!tes de una trascripción del presente MOZA.-EI V1ce-Mm1stro de la Guerra Y A
Decreto por conducto del Honorable Senor nexos, ( f) Camilo López lrras. 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
D.N., veintiocho de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y dos.- A. SOMOZA. -
El Ministro de la Gobernación y Anexos, 
M. Salmerón. 

Guarra, Marina y Aviación 
. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Ofilio 
Campos, Teniente G.N .• en actuación per· 
sonal, por otra, convenl mos en el siguiente 
contrato: 

1 
El Teniente Campos se compromete a 

transportar, tres veces por semana, toda la 
correspondencia postal que sea cursada de 
la Oficina de Managua a San francisco del 
Carnicero y viceversa. - En invierno deberá 
preservar las valijas con capas ahuladas de 
su propiedad. 

11 
• El Gobierno pagará al Teniente Campos, 

por el servicio expresado, un canon men
sual de Ciento Veinte Córdobas (<i 120 00), 
que afecta el Tftulo XV, Capitulo 111, del Pre
supuesto General de Gastos de la República 
1952/53; cuota que el contratista recibirá de 
la Caja de ta Dirección General de Comuni· 
caciones. 

111 
En caso de pérdida o averra de algún sa· 

co o enco!.Tlienda, el Teniente Campos de· 
berá indemnizar a los destinatarios, por to
dos los valores declarados, certificados, pa
quetes po~tales, · etc., que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el emplea
do que designe el seftor Director General 
del Ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del dfa de hoy; pero el Go
bierno se reserva el. derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
O. N., a primero de Julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.- (f) J. D. Oarcia M., Co
ronel G.N., Director General de Comunlca
ciones.-(f) Ofilio Campos, Teniente O.N. 

J. D. Garcra M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y f rancis
co Aguilar Ramirez,:en representación de la 
Empresa de Transportes e Santa fe•, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

l 
La Empresa tSanta fe• se catnpromete a 

transportar, diariamente, toda la correspon· 
dencia postal que se le entregue en la Ad
ministración de Correos de Managua con 
destino a Las Piedrecítas, Las jinotepes, Et' 
Crucero, Dlrlamba, Jinotepe, Nandaime, O· 
chomogo, Belén, Rivas y San Juan del Sur. 
De igual modo se compromete a transpor· 
tar, tanto de ida como de vuelta, la que se 
le entregue en la Oficina Postal de Rivas y 
en las de los lugares intermediarios mencio
nados. Es de advertir que la correspon· 
dencia de y para San Juan del Sur la recibí· 
rá y la entregará la Empresa de la Adminis
tración de Correos de Rivas. 

11 
La Empresa cSanta fe• se compromete, 

además; a transportar sobre la ruta indicada 
en cláusula anterior todos los materiales del 
servicio de Comunicaciones que sean cur· 
sados por la vía postal y los empleados del 
Ramo que viajen en desempefto de su car· 
go, bajo orden de la Dirección General. 

111 
El Gobierno pagará a la Empresa .cSanta 

fe• por el servicio expresado, un canon 
me~sual de Seiscientos Córdobas(~ 600.00), 
que afecta el Titulo XV, Capitulo 111,del Pre
SL1puesto General de Gastos de la República 
1952 53; cuota que el contratista recibirá de 
la Caja de la Dirección General de Comu· 
nicaciones. 

IV 
•, La correspondencia será entregada a la 
Empresa e Santa fe• en valijas cerradas y 
debidamente emplomadas, a fin de que sea 
ella responsable ante la Dir~cción <?eneral 
de Comunicacions de cualquier pérdida, ex
travio o deterioro que no se deba a caso 
fortuito o a fuerza mayor, debidamente com· 
probados de conformidad con las leyes y 
reglamentos del ramo postal. En conexión 
con ello, cuidará de que, en invierno, sean 
resguardados los envios con capas ahula
das de su propiedad. · La indemnización de 
que se ha hecho referencia tendrá efecto 

:j 

~~-. 
'.··~ 

. ..;. 

- .J 

.. r-:-
! 

www.enriquebolanos.org


'
. 

. 
,/, 

'; / 

1: 
i. 

! 

-

~ 
•, 

. 
. 

' . 

. 

1232 LA;' OACET A-DIARIO OflCIAL 

previa' investigación llevada a cabo por la 
Dirección General de Comunicaciones. 

V 
La Dirección General de Comunicaciones 

obligará a los empleados postales con quie
nes ~e conecte este contrato, a que entre
guen las valijas de •correspondencia, bajo 
un sistema que no ocasione atraso a los 
vehkulos de la Empresa cSanta fe•; tam
bién se compromete a prestar decidido apo
yo a dicha Empresa, en caso que lo requie
ra, para la más fiel observación de lo aquf 
estipulado. 

VI 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del dia de hoy¡ pero el Go
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 

. cuando lo crea conveniente a sus intereses. 
En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 

un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a primero de Julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.-·(f) J. D. ()arcfa M., Coronel 
O. N., Director General de Comunicaciones. 
-(f) Francisco Aguilar Ramfrez. · 

No, 10-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: - Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., 28 de Julio de 1952.-(f) SO. 
MOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y A· 
nexo~,-(f) Camilo López lrfas. -

--
J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Carmen 
de Cáceres, en actuación p~rsonal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
La Sra. de Cáceres se compromete a trans

portar, una vez por semana, toda la corres
pondencia postal que sea cursada de la Qfi. 
cina de Estelf a La Concordia, y viceversa. 
En invierno deberá preservar las valijas con 
capas ahuladas de supropiedad. 

11 . 
El Gobierno pagará a la Sra. de Cáceres 

por el servicio expresado, un canon men~ 
sual de noventa córdobas (~ 90.00), que 
afecta el Título XV, Capitulo 111, del Presu
pul(sto General de Gastos de la República 
1952/53; cuota que la contratista recibirá de 
la Administración de Rentas de Estelf. 

111 
En caso de pérdld~ o averfa de algún saco 

o encomienda, la contratista Sra. de Cáceres 
deberá ind~mnizar a todos los destinatarios, 
por todos los valores declarados, paquetes 
postales, certificados, etc., que faltaren pre· 
via investigación llevada a cabo por e't em
pleado que designe el seftor Director Gene· 
ral del Ramo. 

.• IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del dfa de hoy; pero el Go
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N , a primero de Julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.-(f) J. D. Garcfa M., Coro· 
nel G.N., Di.rector General de Comunicacio
nes.-(f) Carmen de Cáceres. 

No. 7-CC·C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 24 de Julio de 1952.-(f) so. 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

Ministerio d• Economía 

Acuerdo No. 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir de esta fecha al senor 

Ramón Espinosa, portero de la Oficialfa Ma
yor del Ministerio de Economfa en sustitu
ción del senor Jesús Silva que fue nombra· 
do por Acuerdo No. 2 del 2 del corriente, y 
quien a pesar de hab~r tomado posesión, 
según acta de esa misma fecha, se retiró del 
desempeno de su cargo. 

El nuevo nombrado, senor Espinosa, de
vengará desde hoy el sueldo que para esa 
posición asigna el Presupuesto de Gastos 
vig~nte en el Titulo VI, Capítulo 11. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., nueve de Julio de mil nove
cientos cincuenta y dos. (f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-(f) E. Delgado, 
Ministro de Estado en el Desdacho de Eco
nomf a. · 

. Acuerdo No. 8 
El Ministro de Estado en el Despacho 

de Economfa, 
Acuerda: 

Primero:-Nombrar al senor José Mateo 
Campos, Colaborador del Departamento rle 
Almacenamiento de Granos del Ministerio 
de Economf a, en sustitución del senor Fer
nando Arellano que renunció, con efecto el 
diecisiete de julio corriente, fecha desde la 
cual presta sus servicios, asignándosele por 
tales funciones la suma mensual de Quinien
tos Córdobas, que serán debitados al Tftulo 
IV, Capftulo 1 del Presupuesto Extraordina· 
rio ~951/52. 

Segundo:-Ampliar a Un Mil Doscientos 
Córdobas mensuales ((J 1,200.00) ·a partir 

·~ , ... 
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del quince de este mes el sueldo del sef'lor 
Alejandro Streber C., Contador del Depar
tamento de Almacenamiento de Granos del 
Ministerio de Economía. / 

Comuníquese.- Ministerio de Economía. 
-Managua, O. N., a los veintiseis días del 
mes de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.-(f) E. Delgado.-V. M. Godoy Ba
ca, Notario Público. 

Acuerdo No. 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Adicionar al AC'uerdo No. 3 del cinco del 

corriente; el nombre del senor fidelmo Ma· 
yorga, como Agente Departamental de Esta
distica de Managua, cargo que desempefta 
a partir del uno de Julio en curso. 

El seftor Mayorga devengará el sueldo 
que para esa posición contempla el Presu
puesto de Gastos vigente en el Tftulo VI, 
CapftuJo VIII, Inciso f). 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua; D.N,, nueve de Julio de mil novecien· 
tos cincuenta y dos-(f) A. SOMQZA, Pre· 
sldente de Ja República. -(f) E. Delgado, 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco-
nomía. · 

Dittrito Nacional 

No. 252 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Autorizar al seftor Tesorero del 
Distrito Nacional, don Joaquín Rivas S., para 
tomar de los fondos de la Institución, lt:i can
tidad de Seiscientos Cincuenta Córdobas 
(~ 650 00), como contribución del Ministe
rio del Distrito Nacional para estimular las 
celebraciones de las fiestas agostinas 1952, 
tan decaídas en los últimos anos, y que será 
distribuida en calidad de premios, así: 
Para la sef'lorila mejor montada ~ 400.00 
Para el caballero mejor montado 250.00 

~ 650.00 

El presente acuerdo deja sin efecto el No. 
235 de dos de Agosto de 1952 en el mismo 
sentido, por~ 1,150.00). 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.-:
Managua, D.N., veinte de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y dos.-Andrés Murillo, 
Ministro del Distrito Nacional.-Benjamfn 
Castillo B., Oficial M~yor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 2343 

Cuatro tarde cinco de Septiembre próximo vende· 
.. rbe martillo mejor po1tor auto camión Mack, aeia 

clHndros, seis toneladas, manufactprado 11i'lo mil no• 
veclentos cincuenta, motor No. EN-2QOB-868610, 
chasia N9 EflD-3481 con seis llantas en buen esta· 
do servicio. 

Ejecución cNlcaraguan Products S. A. contra 
Guillermo Mollna Mejía. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma-
nagua, veincinco de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-Juan Veláaquez Prieto.-A. Selva, 
Srlo. 3087 3 3 . 

N9 2336 . 
Tres tarde primero Septiembre próximo remata

ráse finca; oriente, Gilberto López; poniente, lote 
municipal; norte, Beli1arlo Guerrero¡ sur, Gregario 
Guerrero. · 

Ejecución, Manuel Salvador Latino a sucesión 
Marcelo García. 

Oyenae postores. . 
Masaya, Agosto veinticinco mil novecientoa cin-

cuentldoe.-Héctor Vega, Srio. 3090 3 2 

. N9 2334 
Nueve antemeridianas, seis de Septiembre próxi· 

mo, subastaráse do1 fincas rústicas 1ituada1 en co· 
marca Caffen de esta jurisdicción, compuesta una, 
de setenta manzanas, limitada uf: oriente, Francia·. 
co Amador y otro¡ poniente, Pedro Almanza¡ norte, 
Pedro Almanza; y 1ur, La Palmita y camino real; la 
otra compuesta de ciento ochentisiete manzanas, 11· 
mitad a, asf: oriente, Orlando Martrnez¡ poniente, La • 
Paimlta y Nlcanor Borge; norte, La Palmita y Ve
nanclo Vásquez y otros; y 1ur, Dolores Hcrnández, 
Leandro Urblna, y otros. 

Ejecuta: Julio Cesar Sequeira Vivas y Marra Hay 
dee de Sequeira. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretarla juzgado Local Civil.· Boaco, veintidos 

de Agosto de mil novecientos clncuentidos.-Corre· 
gldo-doa-vale.-Jullo Obando G., Srio. 

. 309232. 

N9 3335 
Lu nueve antemeridianas, cinco de Septiembre 

próximo, 1ubastaráse finca rústica situada en comar 
ca El Congo, de esta jurladicción, compuesta de 
cuatrocientas cincuenta manzanas de extensión, 11· 
mitada, asf: oriente, finca de Heberto lnc:er Mora; 
poni~nte, Honifaclo Dávila y Juan Torres; norte, Jo· 
sé Angulo; y sur, Guillermo lncer Mora. 

Ejecuta: Heberto lncer Mora a dona Aminta de 
de lncer. 

Avalúo: Mil Quinientos Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veintidos 

de Agosto de mil novecientos clncuentidos.-julifo 
übando ~ .. Srio. 3091 3 2 

. No 2345 
Tres y media tarde treinta corriente,. remataráse 

mejor postor rústica jurisdicción de Nindlrf, limita
da: oriente, María Carbajal¡ poniente, Adán Ortiz y 
Corral; norte, San Cristóbal y Marra Gutlerrez; sur, 
corral y Santa Juana. . 
· Vale doscientos córdobaa. 

• Oyense po.ituras legales . 
Ejecución, Enrique Alemán Florea, a José Hum

berto, Manuel Salvador, Leonardo y Evenor Carba· 
jal Membrei'.lo. 

Alvaro Carrillo Cruz, solicita título sttpletorio un 
loteclto terreno rú~tico, situado punto conocido El 

Juzgado Local Civil. Masa)'a, veinticinco Agos· 
to mil novecientos clncuentidos.-Héctor Vega, 
Srio. 3100 3 2 

No 2346 
Viernes cinco de Septiembre del afio en curso a 

las diez de la mai'lana 11ubastaráae-.focal de este Juz. 
gado fincaa rústicas Las Nubes quince manzanas 
extensión cultlvadaa con árboles de café, casa de 
.ba}>ltaclón, techo de tejas; montada 1obre horconei, 
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paredea de embarro, con árboles frutales y guineo• 
todos dentro de los 1fguiente1 linderos: norte, finca 
Las Cuchillas y San Antonio, de J. Benito Núftez, 
con cercas de alambre de púa; sur, finca San An
tonio de J. Benito Núilez, fJncas de Bias' Alvarad9 y 
Caaimiro Mercado; oriente, finca L11 Cuchillas; y 
occidente, finca San Antonio de José Benito Núñez, 
con cercas de alambre de púa. 

finca Las Cuchillas, de cuarenta y seis manza· 
n11 de extensión, cultivada con árboles de café, hua 
t11illo11 terreno de agricultura y parte inculta, todo 
dentro siguientes linderos: norte, fincas de Timoteo 
Lopez,'Pedro Pablo Pérez, Félix Muiloz, Carlos 
Castillo, Mercedes Pérez y finca San Antonio de 
Jose Benito Núilez: sur, finca de Pascual fstrada, 
Sabás Mercado y María Eduviges Baez; oriente, 
Olegario Jimenez; y occidente, finca San Antonio 
de José Benito Núilez con alambradas de púa. 

S11e para el remate: cinco mil trescientos treinta 
• y cuatro córdobaa (5.33t00). · 

Ejecucación de Osear fanor Fernández contra 
Juan Alberto Outierrez, Marra Santos Outierrez y 
Ro11 de jesús Ouiiérrez. 

Se adjudicará mejor postor. 
Juzgado Civil del Distrito de Somoto, velntiseis 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y do1.
fellpe S. Roque.--Efrarn Espinoza, Srio. 

3099 3 2 

TITULOS SUPLETORirnl 
N9 2091 

Alfonso Moneada Machado, mayor de edad, ca-
11do, 1gricultor, domicilio Ocotal, departamento 
Nueva Segovla, presentóse este Juzgado solicitando 
título supletorio, propiedades ubicadas terreno pro· 
plo, sitio Apacorral, esta jurisdicción; lote terreno, 
ci.ento cincuenta manzanas extensión, cultivadas za
cate guinea, pasto natural; cercada alambre, lindan· 
te: norte, propiedad Mercedes viuda Urdóilez; sur, 
Juan Santiago Mejía; oriente, Filadelfo Moneada; y 
occidente, sitio Las Burras; lote trescientas treinta y 
cinco manzanas extensión, cercas alambre, lindante: 
norte, sitio Apasopo; sur, Teodoro Montalván; orien· 
te, Pedro Calderón y otros; occidente, sitio Pire; lote 
ciento veinticuatro manzanas extensión, cercado,alam 

•bre, lindante: norte y oriente, Salvador Peralta; sur, 
Ramón Machado; y occidente, Antonio Talavera; lo· 
te terreno veinte manzanas cultivado zacate guinea, 
lindante: norte, lote anterior de ciento veinticuatro 
manzanas extensión; sur, propiedades de Teófilo 
Outlérrez y Matras Talavera; oriente, propiedad de 
Bonlfacio e lldefonso Talavera; y occidente, lote an 
terior de ciento veinticuatro manzanas de exten-
1ión. 

Estrmalos en tres mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juzgado de lo Civil del Distrito. Es-

telf, treinta de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, a las diez de la mailana,-Julio C. Madrigal, 
Juez de lo Civil del Diatriti>.-Calixto Outiérrez B., 
Srio. 

Ea conforme.-EsteU, treinta y uno de Julio de 
mil novecientos cincuenta y do1.-Calixto Outié-
rr~z B., Srio. 2015 3 3 

' N9 2067 
Manuel Salvador Fonseca, pide titulo supletorio 

de rústica de dos manzanu de cabida, ubicada en 
Santa Tereea, limitada: oriente, Luis Arce; ponlen· 
te, norteí sur, Mercedes Tellca. 

• Oyenae oposiciones .. 
Dado en el Juzgado· Civil. Jinotepe, treintiuno 

Julio mil novecientos cincuentldos.-Le6nidas Sán· 
chez, Srio. · 1968 3 3 

P)lstora de Prieto. Solar mide sesenta varas fondo 
ancho diecinueve varas sur, veinte norte. 

Opónganae. 
Juzgado Dlatrito. Chinandega, treinta Julio mil 

novecientos clncuentldo1.-0uillerm.> Oconor, Srlo 
2014 3 3 

No 2159 
Sixto Salazar LopP.z, iolicita trtulo supletorio pre· 

dio rústico dos manzanas extensión, cercada alam· 
bre y piiluelas, linJante: norte, Ellaeo Chéve1; 1ur, 
Anastasio Reyes; oriente, mismo iolicltante; ponien· 
te, Aurelio Santamaría, lfnea férrea en medio. Te
rreno propio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Chinandega, ocho de Agosto 

mil novecientos clncuentidos.-Ouillermo Oconor, 
Srio. 2085 3 1 

. N9 2257 
Carlos Guerrero Salamanca, pide título supletorio 

predio urbano aituado pueblo Somotillo, solar mi
de: trelntiseis varas largo por veinticuatro ancho, 
contiene casa, lindante: norte, suce1ión Juana Mer· 
cedes Prado; 1ar, sucl'sión lsafas Reyes; oriente, ca• 
lle en medio, Adán Qalntana; poniente, tapia del 
Cementerio. 

Opónganse. 
juz~ado Uistrlto. Chlnandega, catorce Agosto 

mil novecientos clncuentldo1.-0ulllermo Oconor, 
Srto. 3011 3 1 

N9 2154 
Diego Potoame, solicita título supletorio foteclto 

terreno lugar llamado Camino del Cristo esta jud1· 
eicción. dos manzanas y cuarto. Unda: norte y 
oriente, Augusto Argüello; 1ur, Marcelo Medrana y 
Augusto Argüe1lo; y ponienle, Marcelo Medrano. 

t.stfmalo doscientos córdobas . 
Quien 1e crea con derecho opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, ocho de 

Agosto de mil novecientos clncuentidos. -Fernando 
García M., 5rio. 3081 3 1 
/ 

N9 2254 
Carmela Mena, solicita Ululo supletorio de solar 

ubicado El Dulce Nombre de Jinotepe, limitado: 
oriente, Paula Bravo; poniente, camino; norte, Pa· 
blo Nicaragua; sur, Tomás Aguilar. 

Opónganse término legal, 
Juzgado Distrito Clvil.-jinotepe, ocho Agosto • 

mil novecientos cincuentldos. - Leónidas Sánchez, 
Srio. 3014. 

. N9 2269 
Cario• José, Angel, Juan Mercedes y Berta Her· 

nández Hernández, mayores edad, vecinos pueblo 
Dolores, agricultores, varonca, oficios domésticos 
las mujeres, solicitan título aupletorlo solar y casa 
pueblo Dolores, cantón norte, cincuenta varas; 
oriente, treinta; poniente, catorce; norte, trelntldos 
sur; limitados: oriente, carretera lnteramericana; po
niente, Simón López; norte, calle; sur, Simón Artea· 
ga, otro. 

Valorado mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. jinotepe, once, Agosto 

mil novecientos clncuentido1.-Leónldas Sánchez, 
Srio. 3028 3 l 

N9 2270 
Manuel Campos Molina, solicita título supletorio 

de casa y solar en Chichigalpa, barrio La Cruz, lin· 
N9 2088 dante: norte, calle ·media, Josefa de Lanzas; oriente, 

Oertrudis Pineda de Salazar, pide título aupleto- Carlos fornos; sur, Marra Campos; poniente, calle 
rio casa y solar El Viejo. Linderos: norte, Cipria- media, Luisa Antón. 
no Rodcamo; oriente, Manuel Plazaola y je1ús 1 Húbola de Cupertlna Malina mil córdobaa. 
Rol:r; 1ur~Concepclón de :Soto; poniente, 1uce1ores Quien perjudícase, opóna-ase térr_nino le¡al. 
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Juzgado de Di1trito. Chlnande&'a, catorce de ' 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-Oul· 

llermo Oconor, Srio. 3029 3 1 

N9 2245 
Societe D'Etudes,de Recherche1 Et D'Application1 

Sclentlfiques Et Medicales, (par abrevlation E.R.A. 
S.M.E.), de París, franela, mediante apoderadoa 
Henry Caldera & Henrv Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, 101icitan registro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 2361 

Congeleum-Nairn lnc.,de Kearny, Estado de New 
jersey, Estado• Unidos de América, mediante apo· 
derado Henry Caldera-Pallals, Agente de Marcas 
de_ fábrica y Patentes de Invención, mayor de 
edad.,casado, de este domicilio, solicita registro es· 
ta marca de fábrica y comercio: 

para: Cubertores para toda clase de pisos, pare
des y otras superficies interiores, así como todo 
otro productos de la misma clue. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de fomento.-Man11gua, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyang11ren, Of. Mayor. 3112 3 1 

. N9 2366 
Smlth, Kllne & french Laboratorles, de Phlladel· 

phla, Estado Pennsylvania, Estados Unidos de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven
cion, mayor de edad, caEado, de este domicilio, so-

• licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

TROPHITE 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas y 
1ub1tancias para las mismu, particularmente una 
preparación de vitamina. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3109 3 1 

N9 2362 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Philadelphia, 

Estado de Pennsylvania, Estados Unidos de Améri· 
ca m-edlante apoderado Henry Caldera-Pallals, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes ~e. r.nven
ción, mayor dé edad, casado, de este dom1c1ho, so· 
licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

VACULA 
para: Preparaciones _medfcinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente productos usados en 
medicina humana, veterinaria y farmacia consisten· 
tes en ampollas, frascos clínicos y 11mpolla-frasco1 
conteniendo en una forma hecha soluble, (liofiliza
da), una substancia farmacéutica o medicinal de 
origen biológico. • 

Oyense opo1lclonea término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, velntitré1 de 

Agosto de mil novecienlol cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Ma.Jor. 3113 3 1 

,·., 

Piperazine Midy 
" 

para: Toda clase de productos farmacéutlco1, es· 
pecíflcos o no, objetos para curaciones, desinfectan• 
tes, productos veterinarios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managur., cinco de Agos· 

to de mil novecientos cincuenta y do1.-A. ({Izo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3006 3 1 

N9 2364 
llnion Oíl Company Of California, de Los Ange· 

les, Estado de California, Estados Unido1 de Amérl· 
ca, mediante apoderados Henry Caldera & Henry 
Caldera-Pallais, Ageotes de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
registro es marca de fábrica y comercio: 

para: Aceites Industriales, grasas, lubricantes, com· 
bustibles, gasolina y ceras. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Agosto de mil novecientosclncuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor . 3111 3 1 . 

PATENTES DE INVENCION 
N9 2361 

Parke, Da vis & Company, de Detroit, Michlgan, 
Estados Unidos de "América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, solicita 
Patente de Invención sobre su invento consistente 
en: •Procedimiento para la Producción de Com- ' 
puestos de 2-0xazolina•. (Caso No. 38,833). 

Oyense oposición término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veinti,trés de 

Agosto 'de mil novecientos cincuenta y dos . ....:A. Rizo 
Oyangureu, Of. Mayor. 3114 3 1 

N~ 2365 
Parke, Davis & Company, de Detroit, Michigan, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, aolicltan 
Patente de Invención sobre su Invento consistente 
en: •Procedí miento para la Producción de Com· 
puestos de Acilamido Diolt. (Caso No. 38,769). 

Oyense oposición término legal. 
Miniaterio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. -A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3110 3 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 

N9 2308 \ 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. Maaaya, 

trece de Agosto de mil novecientOI cincuenta y dOI. 
La1 diez y media de la m1ftanL - Por Tanto: De 
conformidad coa la razone1 dichu. di1p01icion~ 
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cltadaa y 101 Arios. 424, 436. 446 Pr. y 181 C., loa , · · N9 2179 
suscritos Magistrados, dijeron: Se confirma Ja sen- Por primera vez, c(tase y emplázase al procesado 
tencia consultada y en consecuencia, declárase di- Juan Ubilla, de calidades ignoradas, para que dentro 
suelto por el mutuo consentimiento de los cónyu· del término de quince días comparezca a eate Despa
ge el vínculo matrimonial que los seil.ores Salvador cho, a defenderse en la presente causa que ae le 
Morales Moreira y Nelly Delia Baca Castellón, con· Instruye por ser autor del delito de lesiones' en la 

• trajeron a las tres y treinta minutos de la tard~ del persona de Euloglo Ramírez, de veintitré1 ail.01 de 
doce de Noviembre de mil novecientos cuarenta y edad, soltero, agricultor, del domicilio de la ciudad 
tres, ante los oficios del Señor juez Primero Local de Camoapa, bajo pena de declararlo rebelde, ele· 
Civil de Managua, el que está Inscrito con el No. var esta causa a plenario y nombrarle defensor de 
615 al folio 630 del Tomo 1 del Libros de Matrimo- oficio al no comparece. 
nioa que la oficina del Registro tlel Estado Civil de Se recuerda a las autoridades la obligación que 
111 Personas de dichs ciudad, llevó en el citado afio. tienen de capturar a dicho delincuente y a los ~artl· 
La guarda, crianza y educación de los menores hi· cularea la de denunciar el lugar donde se oculte. 
jos del matrimonio estará a cargo de su madre se- Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal.
nora Nelly Delia Baca Castellón, de conformidad Boaco, dos de Agosto de mil novecientos clncuen· 
con las voces de ia escritura y sin perjuicio de la ta y dos.-Corregido - calidade1 - particularea
obligación que conforme a la ley tienen los padres I Vale.-Testado..-n-No Vale.-Mariano Pérez D.·-
con respecto a los hijos legrtimos. La ex conyuge J. Guzmán G., Srlo. 328 1 
queda 1ujeta a la restricción del Arto. 112 loco. 2o. 
C. Anótose esta sentencia al margen de la partida N9 2177 
del matrimonio respectiva e inscríbase en los Re· Por primera vez cítase- y emplázaae al procesado 
glstros que corresponda. Cópiese, notiflquese, pu· Tomás Angulo, de veintitrés ai'los de edad, soltero, 
blíquese en •La Gaceta., Diario Oficial; llbrese la agricultor y del domicilio de Santa Lucía, de cate 
Ejecutoria de Ley y con testimonio de lo resuelto, Departamento, para que dentro del término de quin· 
vuelvan los autos a la oficina de su origen. - J. j. ce días comparezca a este Despacho, a defenderse en 
Bermúdez A.-Manuel Escobar.-R. Tapia Monea· la presente causa que se Je instruye , pcr ser autor -
da.-A. Bermúdez A., Srio. del delito de lesiones en la persona Dlonialo Angu· 

Conforme.-Maaaya, A,losto diez y nueve de mil gulo, de cuarenta y ocho años de edad, y de las 
novecicnto1 cincuenta y do1. - A. Bc;¿:l!lúdez A., otras calidades del procesado, bajo pena de declarar· 
Srio. JQ73 1 lo rebelde, elevar esta causa a plenario y nombrarle 

defensor de oficio al no comparece. . 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 2239 . 

francisco Mauro Centeno, solicita decláresele 
heredero uniónn hermanas: Eduardo, Sofía y Adela 
de jesús Centeno, su madre Angela Centeno, déci
ma parte finca agrícola, ochenta manzanu, sitio San 
Juan Cruz Piedra, lindante: oriente, mediando carre 
tera hermanos Quinteros; poniente, Criatobal Casti
llo, Germán Sequeira; norte, Patrocinio y Manuel 
kamírez, sur, Narciso Rocha y otros. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, catorce Agosto mil 

novec1ento1 cincuentido1.-J. R. Saborío E., Srio. 
2296 1 

No 2333 • 
Blanca Margarita Gutiérrez Mendoza, 1ollclta es· 

te despacho se declare herederos de sus bienes de· 
rechos y acciones que correspondían a Matilde Be
nigno Outiérrez. a la solicitante, junto con sus her· 
manos: Gustavo, Horacio, Carlos, Humberto, Blan
ca Aurora y Josefa, tollas de apellido Gutiérrez. 

El que cré11e con igual o mejor derecho, opón
gaae término legal. 

juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, vein
tinueve de Julio de mil novecientos cincuenta y 
do1.-A. Selva, Srio. 3097 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 2178 • 

Por primera vez, cftase y emplázase al procesado 
Julián Velázquez, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparezca a este 
Despacho, a defenderse en la presente causa que se 
le in1truye por ser autor del delito de lesiones en 
Modesto lhavarrfa, mayor de edad, soltero, agricul· 
tor y del domicilio de 'feustepe, bajo pena de decla· 
rarlo rebelde, elev1r eita causa a plenario y nom· 
brarle defen&or de oficio atno comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los partl· 
culare1 la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado del D111trito de lo Criminal.
Boaco, dos de Agoato de mil novecientos cincuen· 
ta y do1.- Mariano Pérez D.-J. (Juzmán O., Srio. 

329 1 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
que tienen de captura_r a dicho delincuente y a los 
los particulares la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. 

Uado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal.
Boaco, dos de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y dos.-Marlano Pérez D.-J. Guzmán O., Srlo. 

330 1 

N9 2328 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Gustavo Somarriba, del domicilio de La Paz Cen· 
tro, y sus otras generales ignoradu, para que den· 
tro del término de quince días concurra a este 
Juzgado a defenderse en la causa que ae .le sigue 
por el delito de homicidio en Antonio Silva, quien 
fué mayor de edad, soltero, agricuttor y del mismo 
domicilio :de La Paz Centro, bajo apercibimiento 
de declararlo rebélde, elevar la causa a plenario y 
nombrársele defensor de oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado' y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a loa veinte y un díu de junio de mil nove• 
cientos cincuenta y dos.-. Ramiro Gra~era Padilla.-
Ernesto Madriz, Srio. 354 1 

N9 2240 ,. 
Por segunda vez cito y emplazo a los procesados 

Sergio, Enrique y Julio Zúniga, de generales igno
radas, para que dentro del término de quince días 
comparezcan a este Despacho a defenderse en la 
causa criminal que se les sigue como autores del 
delito de homicidio cometido en la persona de Na• 
tividad Ordóñez, quien fué de generales ignoradas; 
bajo los apercibimientostde someter la presente cau· 
sa al Tribunal de jurados y surtirlea en au contra 
la sentencia que se dicte los mismos efectos-como 11 
estuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar a tales delincuentes y a loa parti· 
culares la de denunciar.el lugar donde 1e oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 
de Chinandega, a los ocho días del mea de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y doa.-franci1co Me· 
léudez E.-Carlo1 A. López, Srio. 345 1 
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